
 

 

 

SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 23 

DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ; Y 3º FRACCIÓN VIII, 

46 Y 67 FRACCIÓN I DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ; PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE ESTA A LAS 14:00 CATORCE HORAS DEL DÍA 

14 CATORCE DEL MES DE ENERO DEL 2022 DOS MIL VEINTIDOS, 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23 

Y 27 DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO. 

 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/01/2022, 1EN 
CONTRA DE: “EL ACUERDO JCP/LXIII-I/012/2021, APROBADO POR LA JUNTA DE 

COORDINACIÓN POLÍTICA DE ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ Y 
LA CONSECUENTE REDUCCIÓN DE LA DIETA MENSUAL QUE ME CORRESPONDE COMO 

DIPUTADO LOCAL DE ESTA LXIII LEGISLATURA” (sic); DEL CUAL SE DICTO EL 
SIGUIENTE ACUERDO, QUE A LA LETRA DICTA:  

 

 
 

 
1 artículos 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí; y 3º fracción 

VIII, 46 y 67 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de San Luis 

Potosí, 

 



 

 

 
 
 

 



 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  

ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  


